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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 11001 40 03 051 2022 541 00 

 

En primer lugar, téngase por notificado por conducta concluyente al 

ejecutado en el presente proceso teniendo en cuenta lo preceptuado en el 

artículo 301 del código de ritos civiles.  

 

Se reconoce personería adjetiva a Andrés Alejandro Montañez Moreno, 

quien actúa en representación de la pasiva, en los términos y para los 

fines del memorial poder conferido.   

 

Del memorial de terminación por pago total, se corre traslado al ejecutante 

de en la forma dispuesta en el inciso 3º del artículo 461 del C. G. P. 

 

Vencido el traslado, regrese el expediente al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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